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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 53 Fracción B, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 53 FRACCION B”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145627, 
de fecha 26 de septiembre de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 9470, de fecha 2 de octubre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 53 Fracción-B”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Joaquín González Zavala, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 53-A EULALIO CID RODRIGUEZ 

AL SUR:  LOTE 53-D ADELA VALENCIA VALLE 

AL ESTE: LOTE 53-C ROSA ICELA NEGRON CALDERON 

AL OESTE: LOTE 54 LEON AZUARA OCHOA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la 
ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de octubre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 53 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 53 FRACCION C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145630,  
de fecha 26 de septiembre de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 9473, de fecha 2 de octubre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
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misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 53 Fracción-C”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por la C. Rosa Icela Negron Calderón, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 53-A EULALIO CID RODRIGUEZ 

AL SUR:  LOTE 53-E LAURO GONZALEZ ZAVALA 

AL ESTE: LOTE 52-A INOCENTE HERNANDEZ CHACHA Y LOTE 52-C MUCIO ATILANO PERALTA 

AL OESTE: LOTE 53-B JOAQUIN GONZALEZ ZAVALA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de octubre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 53 Fracción E, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 53 FRACCION E”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144938,  
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 8516, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 53 Fracción-E”, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado 
en enajenación por el C. Lauro González Zavala, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 53-C ROSA ICELA NEGRON CALDERON 

AL SUR:  LOTE 5 WENCESLAO BARRERA APRESA 

AL ESTE: LOTE 52-C MUCIO ATILANO PERALTA 

AL OESTE: LOTE 53-D ADELA VALENCIA VALLE 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
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de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de  
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción-A, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 62 FRACCION-A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144886,  
de fecha 28 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 8231, de fecha 3 de septiembre de 2007, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 62 Fracción-A”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Donato Ramos López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 62-B ANSELMA URGELL LARA Y LOTE 66-C FLAVIO SANCHEZ GONZALEZ 

AL SUR:  LOTE 62-B CIRIACO FLORES ALEJANDRO Y 62-C PLACIDO LOPEZ COLORADO 

AL ESTE: LOTE 63-A JACINTA CHACHA CAMINO 

AL OESTE: LOTE 61 JOEL ERNESTO REYES COLONIA AGRICOLA Y GANADERA “VICENTE GUERRERO” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 4 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción-B, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 62 FRACCION-B”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144929,  
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 8510, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 62 Fracción-B”, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado 
en enajenación por el C. Ciriaco Flores Alejandro, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 62-A DONATO RAMOS LOPEZ 

AL SUR:  LOTE 62-DONATO RAMOS LOPEZ 

AL ESTE: LOTE 62-C PLACIDO LOPEZ COLORADO 

AL OESTE: LOTE 61 COLONIA AGRICOLA Y GANADERA “VICENTE GUERRERO” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 62 FRACCION-C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144935, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8513, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 62 Fracción-C”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Plácido López Colorado , el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  LOTE 62-A DONATO RAMOS LOPEZ 

AL SUR:  LOTE 62-E LUIS DOMINGUEZ JIMENEZ 

AL ESTE: LOTE 63-A Y 63-C DE JACINTA CHACHA CAMINO 

AL OESTE: LOTE 62-B CIRIACO FLORES ALEJANDRO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la 
ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción D, con una superficie 
aproximada de 16-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 62 FRACCION-D”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144887,  
de fecha 28 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 8230, de fecha 3 de septiembre de 2007, me ha autorizado para 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 62 Fracción-D”, con una superficie aproximada de 
16-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Donato Ramos López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 62-B CIRIACO FLORES ALEJANDRO 

AL SUR:  LOTE 54 LEON AZUARA OCHOA 

AL ESTE: LOTE 62-E LUIS DOMINGUEZ JIMENEZ 

AL OESTE: LOTE 61 JOEL ERNESTO REYES COLONIA AGRICOLA Y GANADERA “VICENTE GUERRERO” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de  
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 
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A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 4 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 62 Fracción E, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 62 FRACCION-E”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144930, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8511, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 62 Fracción-E”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Luis Domínguez Jiménez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 62-C PLACIDO LOPEZ COLORADO 

AL SUR:  LOTE 54 LEON AZUARA OCHOA 

AL ESTE: LOTE 63-C JACINTA CHACHA CAMINO Y LOTE 63 EULALIO CID 

AL OESTE: LOTE 62-D DONATO RAMOS LOPEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo 
de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63 Fracción A, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 63 FRACCION-A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144931, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8512, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
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con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 63 Fracción-A”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Jacinta Chacha Camino, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 65 CARLOS SANCHEZ MORA 

AL SUR:  LOTE 63-C JACINTA CHACHA CAMINO 

AL ESTE: LOTE 63-B MAXIMINO SALINAS GARCIA 

AL OESTE: LOTE 62-A DONATO RAMOS LOPEZ Y LOTE 62-C PLACIDO LOPEZ COLORADO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63 Fracción B, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 63 FRACCION-B”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144885, de 
fecha 28 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8229, de fecha 3 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 63 Fracción-B”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Maximino Salinas García, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 65 

AL SUR:  LOTE 63-D 

AL ESTE: LOTE 45-A 

AL OESTE: LOTE 63-A 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
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de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 4 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 63 FRACCION-C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144932, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8503, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 63 Fracción-C”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Jacinta Chacha Camino, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 63-A JACINTA CHACHA CAMINO 

AL SUR:  LOTE 63-E EULALIO CID RODRIGUEZ 

AL ESTE: LOTE 63-D GUSTAVO HERNANDEZ CARRASCO 

AL OESTE: LOTE 62-E LUIS DOMINGUEZ JIMENEZ Y LOTE 62-C PLACIDO LOPEZ COLORADO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la 
ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 63 Fracción D, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 63 FRACCION D”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145629, de 
fecha 26 de septiembre de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar 
Perito Deslindador, la cual con oficio número 9472, de fecha 2 de octubre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 63 Fracción-D”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Gustavo Hernández Carrasco el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 63-B MAXIMINO SALINAS GARCIA 

AL SUR:  LOTE 63-E EULALIO CID RODRIGUEZ 

AL ESTE: LOTE 45-A SANTIAGO MARTINEZ CONDE Y LOTE 45-D VICTORIANO MOLINA RENDON 

AL OESTE: LOTE 63-C JACINTA CHACHA CAMINO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de octubre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 66 Fracción A, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 66 FRACCION-A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144933, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8504, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 66 Fracción-A”, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Galdino Torres Morales, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  LOTE 66 CESAR VELA 

AL SUR:  LOTE 66-B ANSELMA URGELL LARA Y LOTE 66-C FLAVIO SANCHEZ GONZALEZ 

AL ESTE: LOTE 65 CARLOS SANCHEZ MORA 

AL OESTE: COLONIA AGRICOLA Y GANADERA VICENTE GUERRERO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la 
ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Esau Rivera Contreras.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 66 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 15-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 66 FRACCION-C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144934, de 
fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal, comisionar Perito 
Deslindador, la cual con oficio número 8505, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 66 Fracción-C”, con una superficie aproximada de 15-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación por el C. 
Flavio Sanchez González, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 66-A GALDINO TORRES MORALES 

AL SUR:  LOTE 62-A DONATO RAMOS LOPEZ 

AL ESTE: LOTE 65 CARLOS SANCHEZ MORA 

AL OESTE: LOTE 66-B ANSELMA URGELL LARA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico 
de información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la 
ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A la persona que no presente sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificada a 
presenciar el deslinde no concurra al mismo, se le tendrá como conforme con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 


